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PRESENTE
Asunto: Resolución Pro'ceci'ente-

Expediente: 26.502—1019XÜ91'0
Bitácora: 09/!PAOO75/02/19

Una vez analizado v evaluado el Informe Preventivo (IP) del pros-¡edo denominado. "ESTACION DE SERWCID PARA
EXPENDIO DE PETROUFEROS. EL moro" (Proyecto), presentado por -.e| C. Jesús Mon-arre: Soto, en su carácter de.
R'e'prESe ntante Legal de la empresa Grupo Moncar del Desierto, S.A._de C.V-., en lo sucesivo el Regulado, el 11 defebr‘er‘o
de 2019 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector;
Hidrocarburos (AGENCIA); con pretendida ubicación en Lote 7 Z- 1 l P j 1 j 1 Ejido EI Indio, Municipio de Caborcas Estado.
de Sonora v

CONSIDERANDO:

i'. Que el Regu lado se .—d_edica al expendioal público de petroiif—eros,:_a ctividad que form-a parte-dei Sector- Hidrocarburos;
cie conformida‘d-con. la. definición seña-lada en el articulo 3", fracción Xi, inciso e} dela Lev de ia Agencia Nacional de.
Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, v por lo tanto es- materia?
competencia de esta AGENCIA en términos del articulo 1" de la misma Lev.

l-l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para a naiiz—a-r, evaluar y resolver
el IP presentado pOr el Reguladm de Conferrnidad con IO dispuesto en los artículos—74‘ fracción xx'vii y 3-7 fracción {vi
del Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial v de Protección ai Medio Ambient-e del Sector
Hidrocarburos.

lll, Que el articulo 28 de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente establece que ia evaluation
del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secreta ria establece las condiciones a que se sujeta—rá;
la realización de Obras v actividades que puedan causar desequilibrio ecológico O rebasar los limites v condic¡o'nes '
establecidos en las‘disposiciones aplicables para proteger el ambiente v preservar y restaurar los ecosistemas, a fin
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine
ei 'Regiamento que al efecto se expida. quienes pretendan iievar e cabo alguna de las siguientes Obras O actividades!
requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaria: '

ii.— industria dei petróleo. petroquímica, quimico, siderürgico, papelera, ozutorero; del cemento.y ei'écritica;

N.-C1ue el- articulo. 31 de la Lev General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente estableceen la fracción l_-, que
la realitación de las Obras v actividades a que se refieren las fracciones l a XII del articulo 28, requerirán la
presentación de un informe preventivo v no una manifestación de impacto ambiental, cuando exista-n normas
Oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las Emisiones, las destargas, el aprovechamiento de recursos
naturales v, en generaL todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir lasobras O actividades.

“Vi. Éiue el articulo 5 inciso D) fracción IX del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la ProtecciOn al
Ambiente en Materia de Evaluedón del Impacto Ambiental establece.que quienes pretendan llevar a cabo malgUOa de _
las sigui-entes Obras O actividades requerirán previamente la autorizamón de la Secretaria en materia de impacto _-
ambiental:
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D) ACTlVlDáDES DEL SECTOR HlDROGÜiRBiURQSr

lx. Construcción y operación de instalaciones pero la production troncporte, almacenamiento, distribucion y-
exgendio al público de petrolífeross. y

1iill.._ilueel articulo 29- del Reglamento de Ia Ley General del EquilibrioEco—ldg’ico v ia Proteccion al Ambiente en Mate—ria

VII;

de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fraccion I que la realizacion delas obras v-actividades a que se
refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán ia presentacion de un informe Preventivo cuando exist-an
normas oficiales mexicanas u otras dis-posiciones que regulen las emi-siones, las descargas, el aprovechamiento de
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o .a'ctividades puedan
producir.

Que el 07 de noviembre de 2015 se public-o en el Diario Oficial de la Federacion lia Norma Oficial Mexica n—aÍNOM-HOS-
¡BEA-2016,. Diseño, construccion, operacion y _"ma ntenim’iento de EstaCiones ide Servicio para a-ima'ce namiento.- y-
expendio-de diésel v gasolinas, misma que entró en vigo-r e] E de enero de 2017;

VIII... Que el objetivo de la NOM-BOS-ASEA-ZDIS consiste en establecer las especif'caciones, parámetros; y requisitos

xl.

XII.
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técnicos de Seguridad industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental quese deben cumplir en el diseño,
construccion, operacion Y.mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento v expendio de diesel v
gasolinas.

Que en el Anexo 4 de ia NOM-Gos-ASEA-ZME referente a la Gestion Ambiental, se desprende que, parla el desarrollo
de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener identificadas las medidas de mitigación ï/o
compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar.

Que se debe-rá cumplir con las especificaciones de Diseño v Construcción de ia NOM-OGS-ASEA-zolñ que establece
que previo a la construccion se debe contar con los permisos v autorizaciones regulatorias requeridas por la
normatividady legislación local v/o federal, inoluyendo el impacto ambienta-i v los diferentes análisis de riesgo que
sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o. al margen de carretera, capacidades de
car-ga de suelo, sondeos no menores a 1G metros para determinación de manto freático, pozos de observacion, pozos
de monitoreo, sistemas de recu peracion de va pores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles,
medidas de hermeticidad neumática en todos los sistemas.

Que derivado de lo anterior, v con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-ZUIB se regulan las emisiones, las
doscargas, v en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir la construcción y operación
de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina v/o diésel),
previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que Ia ubicación pretendida se localiza en
áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asi como al margen de autopistas,
carreteras federales, estatales, municipales slo locales que no están dentro de un Area Natural Protegida, por Io que
esta Dirección General de Gestion Comercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fraccion I
de ia Lev General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la Ley General
deiEquilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambient-al; 4 fraccion XXV‘II
y 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial v de Protección al Medio Ambiente "del
Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información presentada para el Proyecto.

Que por la descripcion, caracteristicas v ubicación de las actividades que integran el Proyecto, este es de competencia
federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada a la operacion v mantenimiento
de instalaciones para el almacenamiento, distribución v expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen
los articulos 28 fracción II de la Lev General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente (LGE'EPA), y 5 inciso
D}, fracción [X del Reglamento de la Lev Genera] del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente en materia de
Evaluación de impacto Ambiental (REIA), asimismo se p_r--etende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de
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conformidad con lo seiñaiado en ¿el articulo 3, fraccion XI, inciso- e)" de la —-Le_y' de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial v de Protección. al Medioambiente- dei sector l;-_I_'_id_roca_rbu ros,- al tratarse-del almacenamiento, distribución-
v-expendio al púbiico- de petrolíferos.

Descripción del proyecto.

Xll_l...Una vez analizada la información present-aida v de acuerdo con lo. manifestado per el Regulado, el Proyecto consiste-
_en la preparacion, construccion, operación v mantenimiento de. una estacion dei servicio, .v. de conformidad con lo'
que señala en la Página 18 del Capitulo III del IP, que la estación de servicio endrá co.rn.o.- actividad- principal- la
comercialización de-gasolina de 87 Octanos v Diésel, con una capacidad de almacenamiento total de 80,000 litros,
distribuidos en 2 tanque subterráneos de la sigui-ente manera:

o 1'tanque de 30,000 litros de capacidad para gasolina de 87 Octajn'o's.
n 1 tanque de 50,000 litros de capacidad para Diésel automatri—z.

Asi-misma, este Proyecto en la zo na de despacho cuanta con 4 dispensarios con Ia'sig‘uie nte configuracion:-

BISPENSARIÜS PMA ELDESPÁCHG DE CBMBUSTME
. Númerode Número de .

Di _ Numero de mangueras de mangueras de Numero de-spensario posnclones de . . mangueras decarga gasolina de 87 gasolina de 92 Diésel
octanos octanos

'1 2- 2. -. -

1 2 - 2-
1 '2- . - - 2;
1 2 - - 2

Adicionalmente, conforme a lo que establece el Regulador-en- la Página 19, señala que como parte de los provee-tos;
asociados se tiene cuarto eléctrico, caja, oficina, privado, área para dispensariodezagua y aire, cuartode maduinas,
cu—arto de suci_os,_cu_art—o de limpios, baño de empleados, baños para servicio del cliente para hombres v mujeres v-
anuncio independiente.

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 9,393.60 m1, en un predio que corresponden una-zona
totalmente rural, a 'un costado de una avenida que conduce a un poblado y a una min-a. Ei Reguladoíen la Página 3
seña-la 'que ias coordenadas donde se locaiiza el Proyecto son las siguientes:

CoordenadasUTM'Zon'á_.;12_' DaTUNI ENGS 34 _ _ _ _.
"X Y ' _ iii

330,666.1170 - 3,452,401.2580
330,699.5015 — 3,452,429.9220
330,688.2969 — 3,452,442.9718
330,597.4014- 3,452,450.7890
330,708.6060 - 3,452,437J392
330,741.9913 - 3,452,466.4039
3305715375 - 3,452,542.9033
330,601.7132 - 3,452,4773574

'E—I Reg'ulado en la Página 04 del lP presentó el cronograma de actividades, donde ind-ica que requiere un pla-zo '06
meses para las etapas de preparación v construccion v de manera indefinida para las eta—pas de operación v
mantenimiento, sin embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo de 12 meses para concluir las etapas de
preparación v— construccidn v un plazo de 30 años para la operacion ¿v mantenimiento considerando la vida útil de las
tanques que es de BCI-años apro-Ximadamente, el primer plazo inicia-rá-a-._partir de la notificación del presente resolutivo
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y e] segundo a partir de la conclusión del primer plazo oto r-‘ga-do.

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o: compensación en .el Página 40 a la 43 del Capitulo Ill. del. .IP. En
adición a lo ante rior-esta DGGC determina que de conformidad con lo establecido en el enano 4 de la NDM—DdS—A—SEA—
2016, el Regulado deberá cumplir con la totalidad. de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las
etapas del presente Proyecto.

En apego .a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fraccion I_I_, 29, 31 fraccion I de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 1°, 3° fracción XI, 4°, 5°‘fracción XVIII, 7 fraccion l de la Ley de la.
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo,
¿atracción l, Bis; 5‘ inciso D) fracción IX, 29 fraccion I y 33 fraccion I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y-la Protección al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental,- 4, fracción XXVII, 18 fraccion lll'y 3? fracción-
Vi del Regla mento Interior de Ia Agencia Nacional de Segúridad Industrial y de Proteccion al Medio-Ambiente del sector
Hidrocarbu ros, y a la Norma Oficial M-exica na NOM-DDS-ASEA—ZOIG, Diseño, construcción n, operación ymantenimiento de.
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC

RESUELVE:

PR—IMERO.- Respectoa las actividad-es relacionadas con la operación: y mantenimiento, es PRGCEDENTE la realización del
Proyecto "ESTACION DE SERVICIO PARA EXPENDIO DE PETROLIFEROS El. lNDlO”, con pratendida ubicación en Lote Tr Z -
1/‘P f 1/ 1, Ejido El Indio, Municipio de Caborca, Estado de Sonora, ya que se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31
fraccion I de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Proteccion al Ambiente; 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambientalral.
regula-ree en la NOM-OBS-ASEA-ZOIG, Diseño, construcción, operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para:
almacena miento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales .
y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las-obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Resolucion se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a I'a preparacion,construcción,
operacion y mantenimiento de una estación de servicioen zona urbana conforme a Io descrito en los Considerandos IV al“
XIII de Ia presente resolución.

SEGUNDO.— El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIII del presente, respecto:
las etapas de preparación del sitio y construccion, asi como para las etapas de operación y mantenimiento, por Io que
deberá dar aviso prev-¡amante a la Dirección General de Supervisión, mapeo-ción y Vigilancia Comercial de esta MiEtlA,
sobre la fecha de inicio de cada una de las etapas referidas; ello obedece a los fines de. inspección correspondientes-
indicados en la NOM-DOS-ASEA-ZGIG, Diseño, construccion, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio. para-
alm—acenamiento y expendio de diésel ygasolinas.

el término de Ia'vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento .de-to'da la infraestructura que se-
encuentre pre-sente en el poligono del Proyecto, asi cio-mo la demolición :‘de las construcciones existentes, dejando-¿e11
predio, libre de residuos. de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales-en las que se;
encontraba el sitio.

Para 'tal efecto el Regulado deberá presemar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio para su validación
respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio- a las actividades correspondientes a dicho. programa para
que la Dirección General de Supervisión, inspection y Vigilancia. Comercial verifique su cumplimiento debiendo presentar
el informe final de abandono y rehabilitación del sitio.

TERCERO- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 dias hábiles de anticipación a 'Ia'
ejecución de las mismas, presentar la informacion suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si los
pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NUM-Oüs-ASEA-ZGIB, Diseño, construcción,- operacion y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no.
causarán desequilibrios ecologicos, ni rebasarán los limites y condiciones establdcido's En las disposiciones jurídicas
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CUARTO.- La presente: resolución se refiere-exclusivamente a lar-evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el
sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización deinicio
de obras ï' ¿o actividades, ya que las mismas son competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales, de
conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales v orgánicas municipales, asi como en la legislación orgánica
municipal v de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente
resolución no reconoce o valida la legitima propiedad v/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones
que. determinen las autoridades federales, estatales v municipales en el ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para su realiza—ción,
conformea las disposiciones legales aplicablesen cualquier materia distinta a la que se refiere la pre—sente resolución, en
el entendido de que la resolución que expide esta DG'GC no debera ser considerada como causal (vinculante) para que
otras autoridades en el'ámbito de sus respectivas competencias otorgue—n sus autorizaciones, permisos o licencias, entre
otros, que les corresponda n. ' 1

La presente resolución no exime al Regulad‘o del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de la Lev de
Hidrocarburos como la presentacion de la evaluacion de impacto social que establece el articulo 121 de la citada lev; asi
como tampoco de contar con el dictamen técnico de dise-ño v construcción, v en su momento el de operación y
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad de Verificación
acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 9 de la NOM-GOS-ASEA-ZDIE.

Asimismo, el Regulado deberá contar con Ia autorización de su Sistema de Administracion de Riesgos, para dar
cumplimiento a lo establecido - en las DISPOSICIONES administrativas de caracter general que estabiecen ios
Lineamientos para ia conformación, impiementación y autorización de ios Sistemas de Administración de Seguridad
industriai, Seguridad Operativa y Protección ai Medio Ambiente apiicabies a ias actividades de Expendio al Pu'biico de
Gas Natural, Distribución yExpendio ai Púbiico de Gas Licuado de Petra'ieo y de Pe—troiiferos, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 15 de junio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto'emita la AGENCIA, para
instalaciones que hayan obtenido permiso de la CRE antes de marzo de 2018 o, previoa su construcción, para instalaciones
que hayan obtenido permiso de la CRE con posterioridad a marzo de 20'18.

QUINTO.- La presente resolución a favor .del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el articulo 49 segundo
párrafo del Reglamento de iaLev General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluacion
del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad-de- la
presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo- de voluntades en el que se establezca
claramente la cesión v aceptación total de los derechos v'obligaci'ones de la misma.

SEXTO. - El Regu lado, posterior a ¡a obtención del resolutivo enmateria de impacto ambiental, deberá tramitar la Licencia
o Dictamen de Uso de Suelo. del predio donde se pretende llevar a cabo "el Proyecto, misma que deberá de amparar Ia-
superficie total reportada en el IP. La Licencia o Dictamen de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente por la autoridad:
competente.

SEPTIMO.- De Ia responsabilidad objetiva Y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento del
Reg—alado, que de conformidad con la Lev General del Equilibrio Ecológico v ia Protección al Ambiente, la Lev Gene ral para.
la Prevencion v Gestion Integral de los Residuos Peligrosos v demás ordenamientos aplicables, es. responsable
objetivamente de la eventuai'remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que
un tercero ajeno o uno relationado con el tituiar de ia presente autorizacion, ocasiona daños al ambiente, a Ia Seguridad
Operativa v a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. -

Asimismo, el Regulado será el único. responsable degarantizar la realización de las acciones de mitigación, restauración—v
“control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles. a la operacion v mantenimiento del Proyecto, que no haven—
s—¡do considerados en ladescripcion contenida en la documentación presentada enel IP.

¡OCTAVOJ La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Lev [General dei Equilibrio Ecológica y la. _ _
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SEMARNAT i ASEA
ESENCIA ÚE SEGUÑiháD
E’Hfiflüiñ Y AMEÏÉHTE

Agencia Nacional. de Seguridad industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Comercial

Oficio ASEAIUGSIVCÍDGGCHSSEIZQIE
Ciudad de Mexico. a 25 de febrero-oe 2.6319.

Protection al Ambiente; ei Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia
de; Evaluacion del Impacto Ambiental y las demás previstas. en otros disposiciones leg-a ies y reglamenta rias en lo materia,
p'odrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; mismo que podrá 5er presentado dentro del término de quince dias
hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolucion.

NGVENO. -Téngase por reconocida la personalidadjuridica con la que se ostenta el C. Jesús. Monárrez Soto, ensu carácter-r
de Representante Legal de la empresa Grupo Moncar del Desierto, 5.a. de CM.

DECIMO. - Netificar la presente resolucional C. Jesús MonárrezSoto, en su ca—rá'tt'e‘r dle-Representante Logo! de la‘emprje'sza'
Grupo Montar del Desierto, SA. de C.V'.; personalmente de conformidad con el articulo 16:7 Bis de le Generai del
Equilibrio Ecológico. y la Proteccion al Ambiente y demás relativos aplicables.

ATE NTAM E NTE
LR DIRECTORA. GENERÁL

Por un uso responsable dei popei, los copies de conocimiento de este asunto son-remifib'gs vio. som-spice

_C.o._e_. Dr. Luis vera Morales.» Director Ejecutivo de la ASEA: Para conoti'mie'n'to.
Ing. Alejandro Carabias Icazas Jefe de la Unidad de Gestion Industrial de la ASEA: Para conocrmlento.
Nitro. José Luis Gonzáiez Gonzáiez.- Jefe de le Unidad de Su perwslon, Inspección y irigilamitija- lndus‘tria]..— Para Conoomierito
Mtro. Genaro Garcia de [caza -Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la _A5_EA.-Para conocimiento.
Expediente: ZGSOZÜIQXDülü
Bitácora: OQIIPAUUHIUZZH
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